
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado 
transitoriamente por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en 
JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 

 
 

Bogotá D.C., 12 DE AGOSTO DE 2021 
 
 

Radicación: Ejecutivo No. 061 2021-00396-00 
 

Teniendo en cuenta que de la revisión al autor anterior se 

evidencia que el mismo no tiene fecha, se procede a notificar en debida 

forma la decisión allí tomada  

 

Ejecutoriada esta decisión por Secretaria deje cumplimiento a lo 

allí ordenado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° __62  fijado hoy 13 DE AGOSTO DE 
2021 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria  
gg 


